
VERSIÓN PÚBLICA - ART. 30 LAIP

GOBIERNO DE EL SALVADOR

UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS (UCP)

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES, SERVICIOS Y CONSULTORÍAS

LUGAR Y FECHA:

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE
AENOR CENTROAMERICA, S.A. DE C.V. 0614-230204-105-0

COOIGO DESCRIPCIÓN TÉCNICA

MONTO TOTAL HASTA POR (CON IVA INCLUIDO) 5,500.00

MONTO TOTAL EN LETRAS HASTA DE: CINCO MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

GARANTÍA: N/A

SUMIN

ELABORADO POR

MJINEXNDiK
LL MLVAIXW

Nombre: ZEPEDA CARIAS JOSE NAPOLEON 
Emitido por: UANATACA EL SALVADOR CAI

MINISTERIO 
|)E CULTURA

VALOR TOTAL 
(CON IVA)

MODIFICACIONES: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u 
otras circunstancias, el Ministerio de Cultura podrá modificar la presente Orden ó prorrogar su plazo por causas no imputables al Suministrante, a solicitud de 
estos últimos ó a requerimiento del Ministerio de Cultura, según las necesidades y previo al aval técnico del Administrador de esta Orden, emitiendo al efecto 
la Resolución correspondiente, la cual formará parte integral de esta Orden.

Lugar de ejecución: el servicio será ejecutado en las instalaciones del Ministerio del Ministerio de Cultura, ubicado en 17 Avenida Sur, Edificio A-5, Plan 
Maestro , Centro de Gobienro, Alameda Juan PAblo II y Calle Guadalupe, San Salvador.

INCUMPLIMIENTO POR MORA: Cuando el Suministrante incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contraclurales por causas imputables al 
mismo, se impondrá, previo el debido proceso, el pago de una multa por mora por cada día calendario de retraso, conforme lo estipulado en el articulo 175 de 
la Ley de Compras Públicas.

DOCUMENTOS: Forman parte de esta Orden a)Solicilud para la Adquisición de Obras. Bienes. Servicios o Consultarías. b)Solicitud autorizada de 
Certificación de Fondos. c)Documento de Condiciones Mínimas o Solicitud de Ofertasfsegún el caso), d) Ofe rías de las empresas. e)Cuadro Comparativo (si 
aplica), f) Informe de evaluación y Recomendación de adjudicación del Evaluador técnico o PEO (según el caso), g) Resolución Razonada, h) Resolución de 
Adjudicación, i) Garantía (si aplica). j)Anexos (si aplica).

FORMA DE PAGO: Se realizará un solo pago por el servicio, recibido a 
satisfacción, hasta en un máximo de sesenta (60) dias hábiles 
posteriores a la emisión del Quedan correspondiente.

PRECIO UNITARIO 
(CON IVA)

SERVICIO DE CAPACITACIÓN DE INTERPRETACIÓN DE REQUISITOS 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO ISO
•Certificado de Capacitación: se entregará un certificado de participación a 
cada estudiante que complete satisfactoria la capacitación, que detalle la 
fecha, duración, tema cubierto y la acreditación o firma de la instrucción. 
•Material Didáctico: se entregará material didáctico en formato digital, que 
incluya presentaciones, artículos, guías y cualquier otro recurso educativo 
relevante.
•Informe final: se entregará un informe detallado sobre los contenidos 
cubiertos durante la capacitación, asi como una evaluación de satisfacción 
de los participantes.

ORDEN No.:
OCD-048-2024

"SERVICIO DE CAPACITACIÓN DE INTERPRETACIÓN DE REQUISITOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO 
13037001"

Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de Gobierno.
18 de diciembre de 2024.

TIEMPO Y LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO:
Tiempo de ejecución: el servicio deberá realizarse en 16 horas con la posibilidad de ajustarse a un horario flexible según las necesidades del Ministerio, en 
una sola entrega, previa coordinación con la Administradora de la Orden de Compra

(Antes de realizar el servicio, el Suministrante deberá comunicarse con la persona designada como Administradora de esta Orden, al Tel.
con el objeto de coordinar la entrega del servicio.)________________________________________________________________________________________
DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar en los 5 dias hábiles siguientes a la recepción del servicio, los 
documentos que se detallan a continuación Factura de Consumidor Final (duplicado-cliente), a nombre de MINISTERIO DE CULTURA. NIT 0614-170118- 
113-6 y Acia de Recibido de conformidad

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que le otorga el acuerdo número 071/2024 de fecha quince de julio de dos mil 
veinticuatro, se nombra como Administradora de esta Orden de Compra a. José Alexi Martínez Perez, Coordinador de Talento Humano. Ministerio de 
Cultura, correo electrónico japerez@cultura.gob.sv

JUSTIFICACIÓN: Que de conformidad con el articulo 16. de la Ley de Compras Públicas (LCP), siendo necesario fortalecer las capacidades del personal del 
Ministerio en el área de la adopción de la norma ISO 37001 que establece un sistema de gestión antisoborno, es fundamental para fortalecer la ética y la 
transparencia en nuestra institución y establecer el mecanismo idóneo para adquirir el servicio de capacitación de interpretación de requisitos del sistema de 
gestión antisoborno.

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES

mailto:japerez%40cultura.gob.sv





